








Con los datos del cuarto trimestre de 2007, el número de personas 
ocupadas en España es de 20.477.000. Dato que viene a confirmar que, 
en esta legislatura, España ha alcanzado la mayor tasa de ocupación de 
su Historia. 

 
Más de la mitad de los empleos creados han sido ocupados por mujeres, 
el empleo femenino crece un 23,4% más que en la legislatura anterior, 
llegando a los ocho millones y medio de ocupadas. 
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Para lograr todo esto hemos: 
 

• Acordado más de 20 pactos en materia sociolaboral con los 
interlocutores sociales, en el marco del diálogo social. 

• Acordado con sindicatos y empresarios la Ley para la Mejora del 
Crecimiento y del Empleo, que ha permitido convertir más de un 
millón y medio de contratos temporales en indefinidos desde julio 
de 2006. 

• Aprobado la Ley de Igualdad Efectiva entre Hombres y Mujeres, 
que entre otros objetivos, impulsa la conciliación entre la vida 
personal y laboral. 

• Aprobado la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (2007-2012), que ha permitido reducir la mortalidad 
laboral. 

• Subido el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) hasta los 600 
euros (un 30% en cuatro años). 

 



3. MÁS Y MEJOR EMPLEO 
 
3.1 Más empleo  
 
El fuerte crecimiento económico ha venido acompañado de una enorme 
capacidad de generación de empleo. Se han creado cerca de tres 
millones de nuevos empleos (475.000 en 2007), en torno a los 2.000 
nuevos puestos de trabajo cada día. Se supera así, la cifra de los 20 
millones de ocupados. 
 
La tasa de empleo española ha superado la media europea por el 
empuje del empleo femenino. La tasa de empleo masculino ha 
alcanzado niveles equivalentes a los de Estados Unidos. Se ha 
producido un enorme avance en tasa de empleo femenino. Los más de 
1,6 millones de nuevos puestos de trabajo ocupados por mujeres han 
permitido a España ser la economía de las 27 de Europa, que más ha 
cerrado su brecha entre empleo masculino y femenino en los últimos 
cuatro años.  
 
La economía española ha reducido la tasa de paro en mayor medida con 
el Gobierno Socialista. La tasa de paro ha pasado del 11,5% en 2003 al 
8,6% en 2007. De este modo, España registra hoy la tasa de paro 
más baja de los últimos 30 años.  La reducción del paro es más 
intensa entre los jóvenes (5 puntos) y las mujeres (más de 4 puntos).  
España se ha situado, además, como el tercer país con el nivel más 
bajo de desempleo de larga duración en toda la Unión Europea, tan 
sólo por detrás de Suecia y Dinamarca.  
 
El mercado de trabajo está más cohesionado territorialmente. Todas 
las Comunidades Autónomas han visto reducida su tasa de paro. Y, al 
mismo tiempo, se ha reducido la distancia entre la que más paro tenía en 
2004 (Andalucía) y la que menos (Navarra). 
 
El pleno empleo ya es una realidad en nueve de cada diez familias 
españolas. Hoy hay cerca de 10,6 millones de familias con todos sus 
miembros activos trabajando, en torno a 1,7 millones de familias más que 
hace cuatro años. Además, hoy hay 94.000 hogares menos que en 2003 
en los que todos sus miembros están desempleados, un 22% menos. 
Esta es la legislatura con más empleos creados y menor tasa de paro en 
España de toda la democracia. 
 
 
3.2 Mejor empleo 
 
Más de un millón y medio de trabajadores han cambiado 
precariedad por estabilidad en el empleo. Desde la firma del acuerdo 
de reforma laboral entre Gobierno e interlocutores sociales en el verano 
de 2006, se ha reducido en 3,5 puntos la tasa de temporalidad del 
empleo. La mayor parte de la reducción -2,9 puntos- se concentra en 
2007, la mayor reducción anual conocida, beneficiando principalmente a 
jóvenes y mujeres.  



 
En la legislatura hemos reducido la siniestralidad laboral un 28%, 
superando tres años antes de lo previsto el objetivo de reducción que el 
Programa Nacional de Reformas se proponía para 2010. Hemos 
invertido la tendencia de la que veníamos, pues los indicadores de 
accidentalidad no dejaron de crecer en los ocho años de Gobierno del 
Partido Popular.  
 
El número de accidentes con baja laboral por cada mil ocupados pasó de 
47,8 en 1996 a 52 en 2003, y se ha reducido desde entonces hasta los 
46 en 2007. Para seguir mejorando, en junio de 2007 se aprobó la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012) 
impulsada por el Gobierno de Zapatero y consensuada con los 
interlocutores y con las Comunidades Autónomas. La primera medida de 
la Estrategia ha sido la aprobación del Reglamento de la Subcontratación 
en el sector de la construcción (para paliar la siniestralidad en este 
sector). 
 
Las políticas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal y 
de apoyo a las familias han experimentado cambios esenciales 
vinculados a las medidas incluidas en la Ley de Igualdad y a las mejoras 
introducidas en nuestros instrumentos de protección social. Dentro de 
ellas destaca:  

• La creación del permiso de paternidad exclusivo del padre. 

• La creación del subsidio de maternidad no contributivo. 

• La introducción del derecho universal a una prestación familiar de 
2.500 euros por nacimiento o adopción. 

• La ampliación del número de familias beneficiarias de las 
prestaciones familiares. 

 
Por su parte, el Salario Mínimo Interprofesional, ha experimentado el 
proceso de revalorización más intenso (algo más del 30%) desde que 
existe en España. En estos cuatro años su cuantía ha recuperado todo el 
poder adquisitivo perdido durante los ocho años de gobierno del PP.  
 
La protección del desempleo, ha mejorado de forma significativa 
durante la legislatura: 
 

• El 80% de las personas que están desempleadas reciben ahora 
una prestación por desempleo. En 2004 sólo la recibía el 64%.  

 
• Cada beneficiario percibe ahora una media de 1.000 euros más al 

año que en 2004.  
 
 
 
 
 
 
 



• Su nivel es hoy superior en más 15 puntos porcentuales al que 
registraba en 2004. Ahora, cuatro de cada cinco trabajadores 
tienen protección durante su permanencia en el desempleo. Junto 
a ello, ha sido posible aumentar significativamente el gasto en 
políticas activas y de formación profesional de los desempleados y 
reducir las cotizaciones sociales del trabajo indefinido. 

 
Ninguno de estos avances hubiera sido posible sin el diálogo social. 
Durante los últimos cuatro años el Gobierno y los interlocutores sociales 
han protagonizado uno de los periodos de concertación social más 
fructíferos de nuestra historia democrática.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. Compromisos seguir creando empleo los próximos cuatro años 
 

• Crear 2 millones de nuevos empleos. De ellos 1.200.000 para 
mujeres. 

 
• Situar la tasa de empleo (de españoles de entre 16 a 64 años) 

por encima del 70% (Actualmente en el 65,6%), del 60% en el 
caso de las mujeres (actualmente en el 54,6%). 

 
• Reducir la tasa de paro hasta situarla en el entorno del 7% 

(actualmente en el 8,6%). 
 

• Disminuir la tasa de temporalidad hasta el 25% (actualmente 
en el 30,9%). 

 
• Reducir nuestros índices de siniestralidad laboral, situándolos 

por debajo de la media de la Unión Europea.  
 

• Subir el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) hasta alcanzar 
los 800 euros  a lo largo de la próxima legislatura. 

 
• Avanzar hacia una mejor conciliación entre la vida personal 

y laboral. En este sentido, vamos a generalizar el acceso al 
primer ciclo de educación infantil (de cero a tres años), 
ampliaremos de 16 a 18 semanas la duración del permiso de 
maternidad por nacimiento del segundo hijo en el caso de 
familias monoparentales, y a 20 semanas a partir del tercer hijo; 
y ampliaremos la duración del permiso de paternidad de 15 a 30 
días. 

 
• Fomentar la formación continua en I+D+i en las empresas con 

el objetivo de capacitar a nuestro tejido productivo para 
adaptarse a los cambios tecnológicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. Medidas más significativas incluidas en el programa electoral 
 
Acercaremos nuestra economía al objetivo del pleno empleo y 
mejoraremos la calidad del trabajo. 

 
Esta ha sido la legislatura del empleo. Hemos demostrado que la 
combinación entre crecimiento, creación de empleo y ampliación de los 
derechos sociales es la mejor y más eficaz palanca para proporcionar 
ingresos colectivos y bienestar individual. 
 
En la próxima legislatura nos comprometemos a trabajar por un nuevo 
periodo fructífero de acuerdos sociales, con la suscripción de una Nueva 
Declaración para el Diálogo Social que desemboque en un gran 
Acuerdo de Concertación Social a lo largo de la legislatura.  

 
Ampliaremos y enriqueceremos el diálogo, vinculando al mismo las 
políticas económicas y sociales, y en particular afrontaremos 
conjuntamente el desarrollo de las de carácter más novedoso. Por ello, 
sin prejuicio de las aportaciones de los interlocutores, identificamos como 
ámbitos sustantivos los relativos al marco general para un nuevo modelo 
de crecimiento, la consecución del pleno empleo y la mejora de su 
calidad, la orientación y dimensión de las políticas sociales, y las 
reformas para caminar en la dirección del progreso sostenible. 
 
Potenciaremos la capacidad de generación de empleo: 
  
• Profundizando en las políticas de empleo, reforzando los programas 

de reducción y bonificación en las bases de cotización y en las 
cuotas de la Seguridad Social. 

 
• Aprobando un Estatuto del Becario en las empresas, de modo que 

se fomente su contratación laboral a la conclusión de los períodos 
estrictos de formación.  

 
• Adaptando los cursos de formación a la demanda real de empleo. 

 
• Aplicando políticas activas específicas para los trabajadores y 

trabajadoras mayores desempleados, orientadas al reciclaje 
profesional, al empleo en ocupaciones en las que la experiencia sea 
un factor más valorado.  

 
• Creando un Consejo del trabajo autónomo como punto de encuentro 

y dialogo entre el Gobierno y las asociaciones del trabajo autónomo. 
 
• Elaborando un sistema de protección a las y los autónomos que 

cesen en su actividad de forma involuntaria, que contemple los 
principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera.  

 
• Mejorando los sistemas de intermediación, tanto público como 

privado. Se fomentará la colaboración entre ambos sistemas. 
 



Trabajaremos durante la próxima legislatura para mejorar la calidad 
del empleo: 

 
• Continuando la mejora del salario mínimo interprofesional, que 

ha permitido situarlo en 600 euros mensuales en 2008, de 
manera que alcance de manera gradual una cuantía de, al 
menos, 800 euros mensuales en 2012.  

 
• Ampliando la cotización diferencial por la contingencia de 

desempleo entre los contratos indefinidos y los de duración 
determinada, manteniendo el equilibrio financiero del sistema de 
protección. 

 
• Adoptando nuevas medidas que favorezcan que las necesidades 

temporales de larga duración de las empresas, sean cubiertas 
también mediante contratos indefinidos.  

 
• Poniendo coto a la utilización injustificada del contrato de obra y 

servicio en actividades que se prolongan en el tiempo, otorgando 
un papel complementario a la negociación colectiva, desde tres 
ámbitos: a) una definición de las causas justificativas que aporte 
mayor seguridad jurídica, b) establecer un tope máximo de 
duración a los contratos temporales causales (con excepción del 
de interinidad) y, c) desvincular el contrato de obra y servicio de 
las contratas y subcontratas con las adaptaciones que resulten 
necesarias para la finalización del contrato.  

 
• Adoptaremos penalizaciones en las cotizaciones sociales a los 

contratos temporales utilizados para actividades o tareas 
diferentes de las causas consignadas en el contrato, o los 
contratos temporales sucesivos interrumpidos durante los fines 
de semana o los períodos de vacaciones.  

 
• Fomentaremos un mayor uso del contrato indefinido a tiempo 

parcial, a través de la mejora de la protección social de estos 
contratos, bonificaciones en las cotizaciones sociales, y la 
adaptación de su regulación eliminando las barreras legales que 
desincentivan su utilización por empresas y trabajadores y 
trabajadoras. 

 
Un trabajo seguro: 
 

• Adoptaremos todas las medidas legislativas, reglamentarias y 
ejecutivas necesarias para proceder al despliegue y completa 
ejecución de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2007-2012.  

 
• Elaboraremos una ley integral contra la siniestralidad laboral que 

unifique las medidas de educación y formación, control de los 
actores, prevención y sanción existentes en esta materia, 
contemple la interrelación entre diferentes organismos como la 



Fiscalía y la Inspección de Trabajo e implante un único orden 
jurisdiccional, el social para dar respuesta unitaria, rápida y 
eficaz a las víctimas.  

 
• Presentaremos asistencia pública a las microempresas de hasta 

10 trabajadores para que puedan cumplir mejor y de manera 
más sencilla sus obligaciones preventivas. 

 
• Reforzaremos la inspección para combatir la siniestralidad 

laboral con un incremento hasta alcanzar el número de 3.000 
efectivos, entre inspectores y subinspectores, al finalizar la 
legislatura. El primer año lanzaremos un Plan de Choque para 
incorporar 300 efectivos. 

 
Un trabajo en igualdad: 
 

• Computaremos a efectos de reconocimiento de pensiones, cada 
día de trabajo a tiempo parcial como día completo, lo cual 
fomentará el empleo a tiempo parcial. 

  
• Procederemos a la adopción de las medidas reglamentarias y 

ejecutivas en materia laboral y social derivadas de la Ley 
Orgánica de Igualdad Efectiva entre mujeres y hombres, con el 
objetivo prioritario de avanzar en la igualdad salarial entre 
hombres y mujeres.  

 
• Respetaremos plenamente la autonomía colectiva de 

empresarios  y sindicatos y se apoyará desde los poderes 
públicos la implantación de los planes de igualdad en las 
empresas de más de 250 trabajadores,  acordados en el marco 
de la negociación colectiva. 

 
• Removeremos las barreras legales, físicas, tanto arquitectónicas 

como de comunicación, y socioculturales, que aún dificultan el 
acceso al empleo de las personas con discapacidad. 

 
• Potenciaremos la educación y la formación de las personas con 

discapacidad para favorecer su empleabilidad. 
 

Un trabajo que permita la conciliación y la corresponsabilidad en la 
vida familiar, laboral y personal. 
 

• Ampliaremos de 16 a 18 semanas la duración del permiso de 
maternidad por nacimiento del segundo hijo en el caso de 
familias monoparentales, y a 20 semanas a partir del tercer hijo. 

 
• Ampliaremos en la próxima legislatura la duración del permiso de 

paternidad de 2 a 4 semanas.  
 
• Elevaremos de 8 a 12 años la edad de los hijos para tener 

derecho a la reducción de jornada. 
 






